
INFORME  SECRETARIAL: OCTUBRE 13/2021 

Oficio EPS SURA donde se indica la dirección física del demandado, la cual es la misma 

aportada en la demanda  en la cual se intento la notificación la cual fue devuelta por la 

empresa de correo con la novedad “se trasladó.” 

 

Me comuniqué al teléfono indicado en la demanda contesta la señora Yaneth Giraldo 

Ardila,  esposa de la persona aquí demandada JUAN CARLOS  GALEANO OSPINA quien 

manifiesta que residen en el Municipio de Villamaría,  Caldas en la carrera 7 Nro. 9-47 

apto 204 .   

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS.SRIA.  

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

  

      Manizales, trece (13) de octubre  de dos mil veintiuno (2021). 

 

          Radicado No.17001-40-03-003-2021-00530-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

 

Incorporar a este proceso EJECUTIVO seguido por LA CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE CALDAS –CONFA-en contra de JUAN CARLOS GALEANO OSPINA  el oficio 

procedente de LA EPS SURA donde se indica la dirección donde recibirá notificaciones 

el mismo, dirección que corresponde a la indicada en la demanda  en la cual ya se 

intentó la notificación siendo informados por la empresa de correo se “Traslado”. 

 

De conformidad con el articulo 291 y 292 del C.G.P. se ordena notificar al señor JUAN 

CARLOS GALEANO OSPINA en la dirección reportada por su señora esposa, esto es, en 

el Municipio de Villamaría, Caldas en la carrera 7 Nro. 9-47 apto 204, lo cual hará la 

parte actora a motuo proprio.   Cuenta con el término de treinta (30) días so pena de 

dar aplicación al artículo 317 del C.GP. que trata del DESISTIMIENTO TACITO . 

    

         NOTIFIQUESE 

    

La Juez,                         VALENTINA JARAMILLO MARIN 

 

 

 

Me.   

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

No.   179   del 14/10/2021 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Valentina  Jaramillo Marin 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d2ab445d1a3cdd67233ad8c69c1b2d9822b87ca4dbe58a76c92d42a91aacf11c 

Documento generado en 13/10/2021 11:33:14 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


